
 

ARTICULOS PIROTÉCNICOS.  

 

NORMATIVA DE APLICACIÓN: 

- Real Decreto 989/2015, por el que se aprueba el Reglamento de artículos 

pirotécnicos y cartuchería. 

- Ley 4/2015 de Seguridad Ciudadana. 

- Ordenanza Municipal de Ruidos 

 

REQUISITOS PARA LA VENTA 

- Artículos de la Categoría F1: Comunicación previa 

- Artículos de la Categoría F1-F2-F3: Autorización de Subdelegación de 

gobierno. 

 

VENTA POR EDADES 

- Categoría F-1: 12 años  

- Categoría F-2:  16 años 

- Categoría F-3 :  18 años 

 

NORMAS DE USO:  

Según el articulo 15 de la Ordenanza Municipal de Ruidos:. Queda prohibido, 

salvo autorización municipal previa, explosionar petardos, cohetes y toda clase de 

artículos pirotécnicos de categoría 2 o superior, según la categorización establecida 

por el Real Decreto 989/2015, por el que se aprueba el Reglamento de artículos 

pirotécnicos y cartuchería. . 

Esta permitido el uso de artificios pirotécnico de la Categoría F1 


